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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley Federal para la Prevención, Tratamiento y Mitigación de la Diabetes. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Margarita Saldaña Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Salud, con opinión de Presupuesto  y Cuenta Pública 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de prevenir, tratar y mitigar la Diabetes, a través de la función que ejercen las 

Dependencias e Instituciones de los sectores público, privado y social, que prestan servicios de atención a la referida enfermedad, en el 

ámbito de competencia federal, para hacer efectivo el derecho a la protección de la salud de la población.  Facultar a la Secretaría de 

Salud para planear, normar, coordinar y evaluar las acciones para la prevención, tratamiento y mitigación de la Diabetes que realicen 

los tres órdenes de gobierno en el marco del Sistema de la Salud.  Crear la Cartilla Metabólica, de uso obligatorio para los Integrantes 

del Sistema de la Salud, como herramienta fundamental para formar conciencia en la y el usuario de la importancia del auto cuidado de 

la salud y demandar oportunamente los servicios preventivos correspondientes. Crear el Centro de Especialidades en Diabetes, como 

un órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud, con autonomía administrativa, técnica y operativa, con el objeto de prevenir y 

controlar el impacto de la Diabetes, así como de los factores y enfermedades asociadas, para mejorar la calidad de vida de la población. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123, Apartado A, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Iniciativa de Ley Federal inédita, con apego en sus contenidos a la Ley General de Salud, que no amerita modificaciones a 

ordenamiento alguno. 

 

Artículo Único. Se expide la Ley Federal para la Prevención, Tratamiento y Mitigación de la Diabetes, en los siguientes términos: 

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

JCHM 


